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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 14 y 125 de la Ley de Asociaciones Público Privadas 

2. Tema de la Iniciativa. Economía 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jesús Rafael Méndez Salas 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Economía 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar en los análisis de los dictámenes de los proyectos de asociaciones público-privadas, el monto total de recursos públicos y 

privados a ser ejercidos, el costo-beneficio y las proyecciones sobre obligaciones contingentes derivadas de las modificaciones a los 

contratos de largo plazo y garantías financieras. Realizar por la dependencia o entidad contratante, el seguimiento del cumplimiento de 

los objetivos y metas comprometidas en los contratos, vigilar el incremento en el gasto programado, su probable impacto en las 

finanzas públicas e incorporar la información en el registro de riesgos de las asociaciones público privadas. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4326-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 25 y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 14. Los proyectos de asociaciones público-privadas 

serán viables cuando así lo determine la dependencia o entidad 

interesada, mediante dictamen que la misma emita. Para la 

elaboración de dicho dictamen, la dependencia o entidad deberá 

llevar a cabo los análisis siguientes: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. La viabilidad económica y financiera del proyecto; y 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones a la Ley de Asociaciones Público Privadas  

 

Artículo Único. Se reforma, en el artículo 14, la fracción VIII del 

primer párrafo y se adiciona un inciso j) al párrafo tercero, 

recorriéndose en su orden, el actual inciso j), que deviene a ser el 

inciso k), y se adiciona un sexto y séptimo párrafo; de igual 

manera, en el artículo 125 se adiciona un cuarto párrafo, 

recorriéndose en su orden el actual párrafo cuarto, que deviene a 

ser el quinto; todos, de la Ley de Asociaciones Público Privadas, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 14.  Los proyectos de asociaciones público-privadas 

serán viables cuando así lo determine la dependencia o entidad 

interesada, mediante dictamen que la misma emita. Para la 

elaboración de dicho dictamen, la dependencia o entidad deberá 

llevar a cabo los análisis siguientes: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. La viabilidad económica y financiera del proyecto, 

debiendo considerar, entre otros, el monto total de recursos 

públicos y privados a ser ejercidos en los proyectos, el costo-

beneficio del mismo, así como proyecciones sobre obligaciones 

contingentes derivadas de las modificaciones a los contratos 

de largo plazo y garantías financieras ; y 
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IX. ... 

 

... 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público coordinará y 

publicará un registro para efectos estadísticos con la información 

contenida en los análisis a que se refieren las fracciones I a IX del 

presente artículo. Asimismo, publicará de manera sistemática la 

información siguiente: 

 

a) a i) ...  

 

 Sin correlativo vigente 

 

j) Otra información que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público considere relevante. 

 

... 

 

... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. ... 

 

... 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público coordinará y 

publicará un registro para efectos estadísticos con la información 

contenida en los análisis a que se refieren las fracciones I a IX del 

presente artículo. Asimismo, publicará de manera sistemática la 

información siguiente: 

 

a) al i) ...  

 

j) Registro de riesgos de las asociaciones público privadas; y  

 

k) Otra información que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público considere relevante. 

 

... 

 

... 

 

En la elaboración del dictamen al que se hace referencia en el 

primer párrafo de este artículo, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público brindará a las dependencias y entidades la 

asesoría que éstas demanden en la incorporación de 

obligaciones contingentes, derivadas de las modificaciones a 

los contratos de largo plazo, así como las garantías financieras 

a las que se hace referencia en la fracción VIII precedente.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo 125. Corresponderá a la Secretaría de la Función 

Pública, en ejercicio de sus atribuciones, supervisar que la 

preparación, inicio y adjudicación de los proyectos de 

asociaciones público-privadas, así como de los demás actos 

regulados por la presente Ley, se ajusten a lo dispuesto en esta 

misma Ley, salvo los aspectos y actos señalados en los párrafos 

siguientes. 

 

... 

... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones, 

corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

elaborar y actualizar el registro de riesgos de las asociaciones 

público privadas al que se hace referencia en el inciso j) de 

este artículo, de acuerdo a su probabilidad de ocurrencia e 

impacto en las finanzas públicas.  

 

Artículo 125. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

 

La dependencia o entidad contratante deberá realizar el 

seguimiento del cumplimiento de los objetivos y metas 

comprometidas en los contratos de asociaciones público 

privadas, así como vigilar el incremento en el gasto 

programado y su probable impacto en las finanzas públicas, 

debiendo incorporar esta información en el registro de riesgos 

de las asociaciones público privadas al que se hace referencia 

en el inciso j) del artículo 14, de acuerdo a su probabilidad de 

ocurrencia e impacto en las finanzas públicas; asimismo, 

establecerá mecanismos para evaluar el cierre financiero de 

los proyectos de las asociaciones público privadas bajo su 

responsabilidad.  
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… 

 

La supervisión de las autorizaciones para la ejecución de las 

obras, así como para la prestación de los servicios, 

corresponderá a las autoridades que las hayan otorgado.  

 

 Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


